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SCJN suspende sesión pública; analizaron  
reforma judicial a puerta cerrada 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La Suprema Corte de Justicia de la Nación canceló la sesión 
pública del martes para debatir una postura frente a la reforma judicial que ya se procesa en la Cámara 
de Diputados. El encuentro se realizó a puerta cerrada en la sede central del máximo Tribunal. 
Según la Corte, los ministros y ministras plantearon diversos puntos de vista sobre la reforma; sin 
embargo, se decidió que el asunto continuará discutiéndose este jueves. 
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